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RESOLUCIÓN No. 21 iY u 

"Por la cual se hace el reconocimiento y se premian los diez (10) mejores trabajos de 
investigación e innovación educativa presentados por maestros y maestras y directivos 
docentes del sistema educativo oficial en Bogotá, D.C. en desarrollo del premio a la 
"Investigación e Innovación Educativa en el Distrito Capital” y se dictan otras disposiciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACION DEL DISTRITO 

En uso de las facultades que les otorga la Constitución Política de 1991, las leyes 115 de 1994 y 715 
de 2001, los Decretos Distritales 330 del 2008, el Acuerdo Distrital 26 de 1994 y, en especial, las 
conferidas por el Acuerdo Distrital No. 273 de 2007, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C. y 

CONSIDERANDO: 

Que el Concejo de Bogotá, D.C., promulgó el Acuerdo No. 273 de febrero de 2007, "Por medio del 
cual se establecen estímulos para promover la calidad de la educación en los colegios oficiales del 
Distrito Capital y se dictan otras disposiciones". 

Que el premio anual a la "Investigación e Innovación Educativa en el Distrito Capital" creado por el 
Concejo de Bogotá, D.C., fortalece el programa de incentivos a los maestros y directivos docentes del 
sector oficial de Bogotá, D.C. 

Que el Artículo 11 del Acuerdo en mención crea el Premio a la "Investigación e Innovación 
Educativa", en el Distrito Capital, el cual dará reconocimiento, anualmente, a los diez (10) mejores 
trabajos de Investigación, Innovación y/o Experiencia Pedagógica Demostrativa, presentados por las 
maestras, los maestros y directivos docentes del sistema educativo oficial de Bogotá, D.C. 

Que en el parágrafo 2° del artículo 11, ídem, dispone que la Secretaria de Educación Distrital 
divulgará y promocionará en el sistema educativo oficial de Bogotá D.C., el premio de que trata el 
mencionado artículo. 

1110 Que la Secretaria de Educación del Distrito, expidió las resoluciones Nos. 1668 del 26 de mayo de 
2011 y 2067 del 06 de noviembre de 2013, mediante las cuales se reglamentó el artículo 11 del 
Acuerdo 273 de 2011. 

Que en cumplimiento a lo anterior la Secretaría de Educación del Distrito con el apoyo del Instituto 
para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico-IDEP-, • realizó la convocatoria a los 
maestros, maestras y directivos docentes para participar con sus trabajos en la novena versión del 
Premio a la Investigación e Innovación Educativa, a través de las páginas www.redacademica.edu.co  
y www.idep.edu.co.  

Que se inscribieron y recibieron 237 trabajos de Investigación Educativa e Innovación o Experiencia 
Pedagógica Demostrativa, de los cuales previa verificación por parte del IDEP, en cumplimiento de 
los requisitos de participación, clasificaron 165 como habilitadas para ser evaluadas por la entidad 
contratista para tal fin; en este caso la Universidad Nacional de Colombia mediante contrato 
interadministrativo 2259 del 1 de junio 2015. 
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Que para la selección de los diez (10) mejores trabajos, el jurado se conformó de acuerdo con lo 
establecido en el artículo tercero de la resolución No. 2067 del 06 de noviembre de 2013. 

Que una vez evaluadas y sustentadas las propuestas, el jurado procedió a reconocer y premiar los 
diez (10) mejores trabajos de Investigación e Innovación Educativa y Pedagógica, cinco (5) en la 
modalidad de Investigación y cinco (5) en la modalidad de Innovación. 

Que los valores a cancelar en este acto administrativo, se encuentran amparados con el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 2535 de fecha 26 de junio del 2015, expedido por la Oficina de 
Presupuesto dela SED, cuyo concepto es "Premio de Investigación Educativa e Innovación 
Pedagógica y/o Experiencia Pedagógica Demostrativa presentados por Docentes y Directivos 
Docentes de los Colegios Oficiales Distritales de Bogotá D.C. en el marco del Acuerdo 273/2007 
artículo 11. 

Que por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y premiar los diez (10) mejores trabajos de Investigación e 
Innovación Educativa y Pedagógica presentados por maestros, maestras y/o directivos docentes del 
sistema educativo oficial de Bogotá, D.C., en desarrollo del premio a la "Investigación e Innovación 
Educativa en el Distrito Capital", creado por el Concejo de Bogotá, D.C., mediante el Acuerdo Distrital 
No. 273 de 2007, novena versión año 2015, así: 

Modalidad 1: Investigación Educativa 
PRIMER PUESTO 	 • 
Título: 
Proponente: 
Cédula: 
Institución: 
Localidad: 
Premio 

Heterotopías Escolares 
Andrés Santiago Beltrán Castellanos 
80.001.716 
Colegio Las Américas (IED) 
Kennedy 
50 salarios mínimos legales vigentes 

SEGUNDO PUESTO 

Título: 

Proponente: 
Cédula: 
Institución: 
Localidad: 
Premio: 

Intercambio en Tándem por Comunicación Mediada por Computador para el 
aprendizaje de inglés 
Dora Inés Mesa López 
21.177.190 
Colegio José Manuel Restrepo (IED) 
Puente Aranda 
40 salarios mínimos legales vigentes 
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TER.CER PUESTO 

Título: 
Proponente: 
Cédula: 
Institución: 
Localidad: 
Premio 

CUARTO PUESTO 

Título. 

Proponentes: 
Cédula: 
Proponentes: 
Cédula: 
Institución: 
Localidad: 
Premio 

AUINTO PUESTO 

Título: 

Proponente: 
Cédula: 
Proponente: 
Cédula: 
Institución: 
Localidad: 
Premio 

Esta es la historia de Billy "The Bull" 
Diana Cristina Díaz Hernández 
53.028.513 
Colegio Cundinamarca (IED) 
Ciudad Bolívar 
25 salarios mínimos legales vigentes 

Incidencia de las rutinas de pensamiento en el fortalecimiento de habilidades 
científicas: observar y preguntar en los estudiantes de grado cuarto. 
Yulieth Nayive Romero Rincón 
1.012.346.437 
Gloria Elvia Pulido Serrano 
52.822.350 
Colegio Rural José Celestino Mutis (IED) 
Ciudad Bolívar 
20 salarios mínimos legales vigentes 

Análisis de las concepciones en el discurso de los alumnos sobre desarrollo y 
crecimiento a partir de la experiencia con drosophila melanogaster. 
Gerardo Ruiz Sánchez 
79.268.266 
Jhon Jairo Martínez Murillo 
91.446.662 
Colegio Ciudad de Bogotá (IED) 
Tunjuelito 
15 salarios mínimos legales vigentes 

Modalidad 2: Innovación Educativa o Experiencia Pedagógica Demostrativa 

IIRIMER PUESTO 

Título: 
Proponente: 
Cédula: 

PlantArte: Experiencias pedagógicas entre yerbas, yerbateros y escuela. 
Eva Margarita María Posada Escobar 
41.778.859 
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Institución: 
	Colegio República Bolivariana de Venezuela (IED) 

Localidad: 
	

Los Mártires 
Premio: 
	 50 salarios mínimos legales vigentes 

'SEGUNDO PUESTO 

Título: 

Proponente: 
Cédula: 
Institución: 
Localidad: 
Premio 

j TERCER PUESTO 

Título: 
Proponente: 
Cédula: 
Institución: 
Localidad: 
Premio: 

Lj  CUARTO PUESTO 

Título: 

Proponente: 
Cédula: 
Institución: 
Localidad: 
Premio: 

QUINTO PUESTO 

Título: 

Proponente: 
Cédula: 
Institución: 
Localidad: 
Premio: 

La orquesta: una alternativa para el desarrollo integral de los educandos en la 
I.E.D "Guillermo León Valencia" 
Carlos Humberto Motta Rodriguez 
79.258 326 
Colegio Guillermo León Valencia (IED) 
Antonio Nariño 
40 salarios mínimos legales vigentes 

Proyecto Comunicativo Altavisión 
Roxana Moreno Contreras 
51.945.470 
Colegio Altamira Sur Oriental (IED) 
San Cristóbal 
25 salarios mínimos legales vigentes 

Estrategias para la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias naturales en los 
primeros grados de un colegio público de Bogotá con proyecto bilingüe. 
Dixie Mabel Gallo Duarte 
52.877.754 
Colegio Cundinamarca (IED) 
Ciudad Bolívar 
20 salarios mínimos legales vigentes 

Entre rimas y cantos: los estudiantes como sujetos activos de su propio 
aprendizaje. 
Andrés Alfredo Rojas Amorocho 
79.868.058 
Colegio Sierra Morena (IED) 
Ciudad Bolívar 
15 salarios mínimos legales vigentes 
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PARAGRAFO ÚNICO: Los premios serán entregados a los maestros, maestras o grupo de docentes 
como únicos beneficiarios de la suma correspondiente, tal como lo establece el acuerdo No. 273 de 
febrero de 2007, y no a las instituciones a las cuales están vinculados. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar a la Tesorería de la SED hacer efectivo el pago a los docentes 
ganadores de los premios otorgados en virtud de la presente Resolución. 

• ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
;0  2 OIC 2015 

Dada en Bogotá, D.C., a los ( 	) días del mes de diciembre de 2015. 

r—Pa  Peto-, 	cet- 
PATRICIA BURITICA CÉSPEDES 

Secretaria de Educación del Distrito Capital (E) 

NOMBRE CARGO LABOR FI 	A 

Camilo Blanco Jefe Oficina Asesora Jurídica Reviso y aprobó ŝ, 

Abogado Oficina Asesora Jurídica. Revisó 

Patricia Buriticá Céspedes Subsecretaria de Calidad y Pertinencia Revisó y Aprobó I P> 
Indira Cifuentes 

Abogado Subsecretaria de Calidad y 
Pertinencia Revisó 114 -. -■ 

David Alberto Montealegre 
Pedroza 

Director Formación de Docentes e 
Innovaciones Pedagógicas 

Revisó y aprobó 

Elaboró (Po tto C IA a ) Nubia Yolanda Pinzón R. 
Profesional Dirección Formación 
Docente e Innovaciones Pedagógicas 
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